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OBJETIVO: 

 
Como profesional comprometido con el Derecho, mi principal objetivo es ofrecer un 
servicio de gran calidad, siguiendo la ética profesional y con responsabilidad social.  
 
FORMACIÓN ACADEMICA: 
 

 Abogado. Universidad de Guadalajara. (Título) 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 

 Coordinador Administrativo en la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos 
Electorales (Febrero 2022- Actualidad) 

 Agente del Ministerio Público en la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delitos Electorales (Marzo 2020-Febrero 2022)  

 Actuario del Ministerio Público en la Fiscalía del Estado de Jalisco. (Junio 
2016-Febrero 2020)  

 Auxiliar Judicial del Supremo Tribunal de Justicia de Jalisco. Enero 2014- 
Marzo 2016. 

 Abogado. Despacho Dorantes O’loughlin Abogados. Mayo 2012- Enero 2014. 

 Auxiliar Judicial del Juzgado Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco. (Agosto 2010 – Mayo 2012) 
 

FORMACIÓN ADICIONAL: (Seminarios, Cursos y Talleres) 
  

 “Curso de Formación Inicial para Ministerio Público”, Fiscalía del Estado. 
Instituto de Formación y Profesionalización. Agosto 2021. 

 “Taller de Delitos Electorales”. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación a través del Centro de Capacitación Judicial Electoral. Octubre 2019. 

  “Medios de Impugnación en Materia Electoral”. Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación a través del Centro de Capacitación Judicial Electoral. 
Agosto 2018. 

 “Introducción al Derecho Electoral Mexicano”. Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación a través del Centro de Capacitación Judicial Electoral. 
Octubre 2017.  

 “Taller Virtual en Materia de Delitos Electorales”. Procuraduría General de la 
República. Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales 
(FEPADE). Octubre 2017. 

 “Generalidades del Procedimiento Penal Acusatorio”. Consejo Ciudadano de 
Seguridad y Procuración de Justicia. Agosto 2017.   

 “Seminario Formación de Secretarios en Materia Mercantil”. Constancia y 
Acreditación por el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco. Marzo 2015. 

 
HABILIDADES 
 

 Trabajo en equipo.  

 Dirección creativa de iniciativas. 

 Organización y optimización del tiempo. 


